RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0000799, Ent. N° 632/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social             (MIDES), relacionadas con la intervención por reiteración del gasto derivado de la prórroga de los Convenios suscriptos por la Secretaría de Estado en el marco del llamado a Licitación Pública Nº 47 / 2012, dirigido a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo, para brindar un Servicio Especializado de Atención a Mujeres en Situación de Violencia Doméstica, con dispositivo móvil en los departamentos de Canelones, Colonia, Florida, Lavalleja, Paysandú, Río Negro, Rivera, Rocha y Salto;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13/3/13 observó el gasto original por incumplimiento de las normas de publicidad vigentes y reiterado el mismo, por resolución del Tribunal de fecha 30/10/13 se mantuvo la objeción;

2) que por Resolución Ministerial Nº 868/14 de fecha 13 de junio de 2014 se autorizó la prórroga de los Convenios con las Organizaciones SERFAM (Río Negro), Fundación Voz  de la Mujer (Colonia), Instituto Mujer y Sociedad (Canelones), Mujeres Sin Miedos (Lavalleja), Asociación Civil Centro Asistencial Materno Infantil Chuy ( Rocha), Asociación Civil Batoví Centro de Atención a la Familia (Florida), CIEDUR (Salto), Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay (Paysandú) y Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay (Rivera) por $ 2.113.348 a cada una y por un total de                 $ 19.088.308, siendo el plazo de la prórroga por el período julio 2014 – julio 2015;
3) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 28 de agosto de 2014, se acordó observar la prórroga de los Convenios en virtud que la misma derivaba de una contratación originalmente observada;
4) que en la oportunidad, se remite Resolución ministerial de fecha 23 de setiembre de 2014 por la cual se reitera el gasto observado y se remite informe de la Auditoría destacada del Tribunal de Cuentas ante el MIDES de fecha 15 de octubre de 2014, por la cual se interviene por reiteración el importe total de $ 19.088.308;

CONSIDERANDO: que se mantiene la causal de observación que ameritó la observación del gasto por parte de este Tribunal en Sesión de fecha 28 de agosto de 2014;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 28 de agosto de 2014;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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